
CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Guayaquil, 06 de febrero de 2020 

Señorita 
María Fernanda García Palma 
INCAPROX S.A. 
Gerente General — Representante Legal 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías, comunicamos a 
usted que el día de hoy se ha realizado la siguiente transferencia de acciones del capital social 
de INCAPROX S.A. (con RUC F 0992489111001): 

El señor GEORGE JOSÉ CEDEÑO ZAMBRANO, de nacionalidad ecuatoriana y de estado civil 

divorciado, ha transferido la propiedad plena y absoluta, sin reserva alguna, de las 
SETECIENTAS DIECIOCHO (718) ACCIONES ordinarias, nominativas y liberadas, del valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$1.00) cada una, pagadas en el cien 
por ciento de su valor, que son representativas del capital social de la compañía INCAPROX 

S.A., que están contenidas en el Título de Acciones No.02, a favor de la señorita CAROLINA 
ADRIANA PUENTE REYES, de nacionalidad ecuatoriana y de estado civil soltera. 

VALOR TOTAL DE LA TRANSACCIÓN: US$34,902.78 
VALOR POR ACCION: US$48,61 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía la 
CEDENTE sobre las acciones cedidas, es decir, involucra la totalidad de los derechos que podía 
corresponder a dichas acciones por reservas, reservas por revalorización del patrimonio, 
superávit, utilidades retenidas, aumentos de capital en trámite y cualquier otro concepto, de tal 
manera que la CEDENTE al enajenar sus acciones lo hace con todos los derechos, ventajas y 
privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí. 

Solicitamos que de conformidad con la Ley se sirva registrar la presente transferencia de las 
mencionadas acciones en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía, y comunicar la 
misma a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

Atentamente,     
“CESIONARIA” 

Coches 
brano Carolina Adriana Puente Reyes 

CC H092210281-9



  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

24 -HARZO 2019. cuen 

0020 -104 1306068778 APTRCICO ta El 
ZAMBRANO GEORGE JOSE 
APELLIDOS Y NOMBRES. 

    

   



      
 

o
d
 

  

 
 

“(Ty 
n
s
 

p 
vOJe9QUOJas 

OJUOUIADU! 
3759 

UH 

o
y
o
 

: O
I
N
O
W
I
A
L
V
W
 

“130 
Y
V
9
N
1
 

¿Me 
9
 

pá 

0 
p
o
a
!
 

$ 
M
9
Ó
J
 

PPrHDuOIDu 
ap 

"gs 
61 

..0- 
ua 

Bronu 

W
A
 
L
u
 

ÓN 

Ú 
ap 

A 

o
 

a 
E 

D[np9o 
u0o 

9) 
PDp![DUOTODU 

SP 
s 

D
a
 

O
p
a
 

t
e
r
r
e
s
 

o
o
o
 

de 
a
p
a
 

30f)" 
AY 

3 HINJAVULNO) 
“130 

SOGITIIAV 
LOU 

R
D
 

[ep 
pjop”ajudsold'p| 

a
p
u
a
p
x
e
 

A 
 SAYAWON 

: 
9p 

or 
Taro 

onstbay 
ap 

ajar 
'aquosns 

anb 
13 

y 
a 

¡ob 
c
e
r
:
 

M
E
T
A
 

05 

         

     

opb3se 
ap 

6d] 
vi 

4
%
)
"
 

uorsajold 
ap 

         

  

             

ez, 
) 

ur 
N
O
I
9
V
1
N
0
3
9
 

A 
N
O
I
D
V
 

OIJ I
L
N
Z
A
!
 
“
H
A
N
D
 
O
Y
L
S
I
D
I
Y
 

20 
T
V
Y
I
N
I
 

F
o
 

8
1
0
 

v
o
d
v
a
n
a
 

7130 
Y
V
O
I
T
E
N
A
Z
Y
 

GE 

                              
                         S

A
N
O
I
D
V
N
I
D
U
V
I
A
 

O 
S
A
N
O
I
D
A
I
M
I
S
N
I
G
A
S
 
S
V
U
L
O
 

 
 

2 

   Dyoay 
u0o 

[2p 
 Dipuajuas 

9jUDIPaw 
OJUOUWITI/DUL 

9IS9 
SP 

PDPI[NU 
DI] 

Q1O]09] 

 
 

 
 

 



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulavión 
mía REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp 

P=6.00 

  

CERTIFICO 
Que es fal copa que se confiere de acuerdo 
al Art. 3 de la Ley del Sistema Nacional de Registro 
de Datos Públicas. er concordancia con el 
At 122 de £e Lay de Registro Civ, Identificación 

ens arcnivo: 

  

    

  

SS ¡ación 

      
JEFATURA CANTONAL a 

RE Riva 
SERVIDOR PUBLICO ÓE APOYO / 

ale L.ARGRTRO CM BASTA, 
DELEGADO DE LA DIRECCIÓN GEMÉRAL DE 

pa CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

ENPREGADO 7 px 2016] 

  
CERTIFICADOS: "COPIA INTEGRA; 
UNACIh 
    
  

  

000081 00000100



      
 

o
d
 

  

 
 

“(Ty 
n
s
 

p 
vOJe9QUOJas 

OJUOUIADU! 
3759 

UH 

o
y
o
 

: O
I
N
O
W
I
A
L
V
W
 

“130 
Y
V
9
N
1
 

¿Me 
9
 

pá 

0 
p
o
a
!
 

$ 
M
9
Ó
J
 

PPrHDuOIDu 
ap 

"gs 
61 

..0- 
ua 

Bronu 

W
A
 
L
u
 

ÓN 

Ú 
ap 

A 

o
 

a 
E 

D[np9o 
u0o 

9) 
PDp![DUOTODU 

SP 
s 

D
a
 

O
p
a
 

t
e
r
r
e
s
 

o
o
o
 

de 
a
p
a
 

30f)" 
AY 

3 HINJAVULNO) 
“130 

SOGITIIAV 
LOU 

R
D
 

[ep 
pjop”ajudsold'p| 

a
p
u
a
p
x
e
 

A 
 SAYAWON 

: 
9p 

or 
Taro 

onstbay 
ap 

ajar 
'aquosns 

anb 
13 

y 
a 

¡ob 
c
e
r
:
 

M
E
T
A
 

05 

         

     

opb3se 
ap 

6d] 
vi 

4
%
)
"
 

uorsajold 
ap 

         

  

             

ez, 
) 

ur 
N
O
I
9
V
1
N
0
3
9
 

A 
N
O
I
D
V
 

OIJ I
L
N
Z
A
!
 
“
H
A
N
D
 
O
Y
L
S
I
D
I
Y
 

20 
T
V
Y
I
N
I
 

F
o
 

8
1
0
 

v
o
d
v
a
n
a
 

7130 
Y
V
O
I
T
E
N
A
Z
Y
 

GE 

                              
                         S

A
N
O
I
D
V
N
I
D
U
V
I
A
 

O 
S
A
N
O
I
D
A
I
M
I
S
N
I
G
A
S
 
S
V
U
L
O
 

 
 

2 

   Dyoay 
u0o 

[2p 
 Dipuajuas 

9jUDIPaw 
OJUOUWITI/DUL 

9IS9 
SP 

PDPI[NU 
DI] 

Q1O]09] 

 
 

 
 

 



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulavión 
mía REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp 

P=6.00 

  

CERTIFICO 
Que es fal copa que se confiere de acuerdo 
al Art. 3 de la Ley del Sistema Nacional de Registro 
de Datos Públicas. er concordancia con el 
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CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Guayaquil, 06 de febrero de 2020 

Señorita 
María Fernanda García Palma 
INCAPROX S.A. 
Gerente General — Representante Legal 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías, comunicamos a 
usted que el día de hoy se ha realizado la siguiente transferencia de acciones del capital social 
de INCAPROX S.A. (con RUC $ 0992489111001): 

La señorita MARÍA FERNANDA GARCÍA PALMA, de nacionalidad ecuatoriana y de estado 
civil soltera, ha transferido la propiedad plena y absoluta, sin reserva alguna, de las DOS (2) 
ACCIONES ordinarias, nominativas y liberadas, del valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de América (US$1.00) cada una, pagadas en el cien por ciento de su valor, que son 
representativas del capital social de la compañía INCAPROX S.A., que están contenidas en el 
Título de Acciones No.01, a favor de la señorita CAROLINA ADRIANA PUENTE REYES, de 
nacionalidad ecuatoriana y de estado civil soltera. 

VALOR TOTAL DE LA TRANSACCIÓN: US$97,22 
VALOR POR ACCIÓN: US$48,61 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía la 
CEDENTE sobre las acciones cedidas, es decir, involucra la totalidad de los derechos que podía 
corresponder a dichas acciones por reservas, reservas por revalorización del patrimonio, 

superávit, utilidades retenidas, aumentos de capital en trámite y cualquier otro concepto, de tal 
manera que la CEDENTE al enajenar sus acciones lo hace con todos los derechos, ventajas y 
privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí. 

Solicitamos que de conformidad con la Ley se sirva registrar la presente transferencia de las 
mencionadas acciones en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía, y comunicar la 
misma a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

Atentamente, 

“CEDENTE” “CESIONARIA” 

— A 

— Tena vu) 
María Fernanda García Palma Carolina Adriana Puente Reyes 
CC A1310114517-0 CC +092210281-9
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